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 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
funcionario y no laboral y personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
provincia de Sevilla, correspondientes a las solicitudes 
presentadas durante el mes de julio de 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas durante el mes 
de julio de 2009, relativas a la modalidad de ayuda «Médica, 
Protésica y Odontológica», con cargo al Fondo de Acción So-
cial para el personal funcionario y no laboral y para el personal 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía que establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba el Reglamento de 
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía establece el carácter de actividad continuada 
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Segundo. La Sección 1.ª del Capítulo II del referido Regla-
mento regula específicamente cuanto se refiere a la expresada 
modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

Tercero. Con la publicación de la presente Resolución se 
procede a efectuar requerimiento, concediendo plazo para la 
subsanación de los defectos causantes de la exclusión provi-
sional, referente a las solicitudes presentadas durante el mes 
de julio de 2009.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, que regulan la ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que 
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La disposición adicional segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal destinado en los 
servicios periféricos de cada provincia.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral pertenecientes a 
los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, excluidos de 
las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2009, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las solicitudes presentadas durante el mes de julio 
de 2009, con indicación de las causas de exclusión, que a tales 
efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Jus-

ticia y Administración Pública de Sevilla y cuya consulta podrá 
realizarse a su vez, a través de la web del empleado público:

https://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracio-
npublica/empleadopublico.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación con el contenido de dichos listados y, 
en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o 
en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se dirigirán a la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Regis-
tros Generales o Auxiliares de los Órganos Administrativos de 
la Administración de la Junta de Andalucía,  sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de octubre de 2009.- La Delegada, María 
Francisca Amador Prieto. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
funcionario y no laboral y personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
provincia de Sevilla, correspondiente a las solicitudes 
presentadas durante los meses de marzo, abril y mayo 
de 2009.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
publicados mediante Resoluciones de esta Delegación Provin-
cial de fechas 22 de julio, 5 y 19 de agosto de 2009 (BOJAs 
de 7.8.09, 17.8.09 y 31.9.09), relativas a las solicitudes pre-
sentadas durante los meses de marzo, abril y mayo de 2009, 
respectivamente, por el personal funcionario y no laboral y el 
personal laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo esta-
blecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10.5.01), mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado 
sus solicitudes durante los meses de marzo, abril y mayo 
de 2009, y siempre que estas no reuniesen los requisitos 
exigidos reglamentariamente, fueron objeto de requerimiento 
a través de las Resoluciones de esta Delegación Provincial 
de fechas 22 de julio, 5 y 19 de agosto de 2009 (BOJAs de 
7.8.09, 17.8.09 y 31.9.09), concediéndoles un plazo de 15 
días para que subsanasen la falta o acompañasen los docu-
mentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presenta-
das hasta la fecha indicada y correspondientes a los interesa-
dos que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace 
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pública mediante esta Resolución, carecen de los requisitos 
exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La Disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado 
sus solicitudes durante los meses de marzo, abril y mayo de 
2009 resultan excluidos para la concesión de ayudas, con 
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2009, en la moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Sevilla.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los ar-
tículos 69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 20 de octubre de 2009.- La Delegada, María 
Francisca Amador Prieto. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 22 de octubre de 2009, por la que se 
delegan en la persona titular de la Dirección General 
de Seguridad y Salud Laboral competencias de apro-
bación, modificación o extinción del convenio marco de 
colaboración entre el Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo y la Consejería de Empleo de 
la Junta de Andalucía, y los convenios específicos que 
deriven de este, para la ejecución de la Estrategia Es-
pañola de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012.

La Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo 2007-2012 constituye el instrumento para establecer el 
marco general de las políticas de prevención de riesgos labo-
rales. Esta Estrategia, sobre la base del consenso de todas las 
partes implicadas, pretende diseñar el marco común y com-
partido de las acciones en materia de prevención de riesgos 
laborales a desarrollar en el futuro por el Gobierno, las Comu-
nidades Autónomas y los interlocutores sociales.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
es el órgano científico-técnico especializado de la Administra-
ción General del Estado que tiene como misión el análisis y 
estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, 
así como la promoción y ayuda de las mismas. Para ello esta-
blece la cooperación necesaria con los órganos de las Comu-
nidades Autónomas competentes en la materia.

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en su artículo 9.2, atribuye la com-
petencia para la aprobación modificación o extinción de con-
venios de colaboración a la persona titular de cada Consejería 
en el ámbito de sus competencias, salvo que el Consejo de 
Gobierno disponga otra cosa. 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su artículo 13.1, regula la delegación 
de competencias y el artículo 101.1 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
su artículo 101.1, establece que los órganos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía podrán delegar mediante resolu-
ción motivada el ejercicio de las competencias que tengan atri-
buidas en otros de la misma Administración, del mismo rango 
o inferior, aunque no sean jerárquicamente dependientes. 

De acuerdo con estos preceptos, con la finalidad de agili-
zar la gestión y de una mayor proximidad con el Instituto Na-
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en aras de una 
mayor eficacia, se considera conveniente delegar en la per-
sona titular de la Dirección General de Seguridad y Salud La-
boral el ejercicio de la competencia para la aprobación, modi-
ficación o extinción del Convenio Marco de Colaboración entre 
el Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo y la Conseje-
ría de Empleo de la Junta de Andalucía, y los convenios espe-
cíficos que deriven de este, para la ejecución de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012 en la 
persona titular de la Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral. 

Por todo ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
101.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral la competencia para la 
aprobación, modificación o extinción del Convenio Marco de 
Colaboración entre el Instituto de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo y la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, y 
los convenios específicos que deriven de este, para la ejecu-
ción de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Tra-


